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JEFATURA DE ESTADO 

Comunicaciones, Obras Púbficas 
y Transporte 

C'.>nfu>úa el Acuerdo Número 5M 

DECIMA XOVE..XA 

RESCISION POR EL 
COXTRATISTA 

Sí el trabajo se suspendiere por un 
periodo que exceda de quince (15) 
días por orden de autoridad compe
tente, sin que medie culpa del Con
tratista o de sus agentes o emplea
dos, o si el Gobierno no hiciere pago 
a! Ccntratista dentro de los veinte 
(201 días de haber presentado éste a 

la Dirección los documentos de pago 
CCITeSPOndíentes. podrá el Contratis
ta rescindir el Contrato. previa noti-

ac1on oor escrito ·a la Dirección con 
ouince (15) días de anticipación, en 

o ca.so el Contrati<:!ta tendrá derc 
cho a aue el Gobierno e hag-a efecti

todo el trabajo ejecutado a la 
fecha. 

VIGESIMA 

LIBROS Y REGISTROS 

Pa:ra a.seg-urar el cumplimiento de 
los reouisitos del Contrato, tales co
mo fu~ntes y origen de los materiales, 
eouin:> v servicios utilizados, montos 
d~ e~en~íón de impuestos, excluyendo. 
costos y otros requerimientos, el Con
tratista deberá mantener libros y re
gl-Str0$ adecuados concernientes a las 

transacciones bajo el contrato y los 
pondrá a disposición del Representan
te del Gobierno y los de la A. I. D. 
debidamente autorizados. para su ins
pección y auditoria durante el térmi
no del Contrato y por un periodo de 
res (3) años, contados de la fecha 

Je] último pago bajo el Contrato. 

VJGESIMA PRThlERA 

EFECTO LEGAL DE CIERTAS 
APROBACIO:NES DE LA A.I.D. 

Este Contrato es financiado bajo un 
Convenio de Préstamo A.I.D. No. 
522-T-025 entre el Gobierno de Hon
duras y la A.LD. Las partes del pre
sente Contrato entienden que la 
A.I.D. se ha reservado determinados 
derechos de aprobación que incluyen, 
pero no se limitan a: El derecho de 
aprobar este Contrato, el Contratista 
y cualquier o todos los planos, infor
mes especificaciones. subcontratos, 
diseños u otros documentos relaciona
dos con este Contrato además corr.
prenden que la A.I.D. al reservarse 
cualquier o todos los derechos 
aprobación anterior, ha obrado so!e. 
mente como prestamista para &.<==egu

rar el uso adecuado de los fondos del 
Gobierno de los Estados Unidos de 
América y que cualquier decisiór. yue 
la -~.I.D. tome para ejercer, o abste
ner~ de e iercer estos derechos de 
anrob·ación., lo hará en su calidad de 
p~estamista en el curso de flnancia
;,,iento de este Proyecto, y no deberá 

interpretarse e m que la _-\.I.D. se2 
parte del presente Contrato, y las 
partes cont..ratantes del J>resente 
Contrato comprendan y convienen en 

A.I.D. podrá periódicamente 
ejercer los derechos de aprobación 

CONTENIDO 
ECONOMIA 

Acuerdos Nos. 62-84 y 303-84 
Enero y Febrero de 1984 

HACIE:\"DA Y CREDITO PLBLICO 
Acuerdo Número 128 

Enero de 1984 

CO!IIU:!\"ICACIOXES, OBRAS 
PL~LICAS Y TR&XSPORTE 

Acuerdo Nún1ero 504 
Agosto de 1977 

AVISOS 

anteriores o tratar con las partes 
contratantes conjuntamente o por 
separados, asrmtos relacionados, con 
estos derechos y con el proyecto dei 
que este Contrato es parte, sin que 
con ellos incurran en ninguTia res
ponsabilidad u obligación respecto a 
las partes, conjuntamente o con cual
quiera. de eiJas 

Cualquier aprobación y omisión de 
desaprobación por parte de la A.I.D. 
de cualquier plan, informe, especifi
cación, Contrato plan u otro docu
mento no impedirá que el Gobierno 
de Honduras o la A.I.D. haga valer 
cualquier derecho o releve al Contra
tista de cualquier obligación que pu
diera, en algún otro modo tener res
peto al Gobierno de Honduras o de 
la • .\.I.D. debido a tal plan, especifi-

o u otro docun?.ento 
o de cualquier cumplimiento o falta. 
de cunmlimiento del Contrato. o res
pecto a- cualquier certificado para la. 
A.I.D. del Contratista._ 

(Contirtuará} 
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2 LA GACETA - REPGBLICA DE HO);DCR .. .\S. - TEGUCIGALPA, D. C., 4 DE ABRIL DE 1984 

PRESIDENCIA DE LA REPUBU&A 

E&ONOMIA 
ACUERDO No. 62--84 

Tegucigalpa, D. C., 2 de Enero de 1984. 

El Presidente Constitucional de la República, 

CONSIDERANDO: Que el Gas Propano o L. P. G 
para el consumo doméstico está incluído en la lista de pro
ductos sujetos a regulación de precios contenida en el Acuer
do No. 502-81 del 28 de diciembre de 1981. 

CONSIDER.Al""\'DO: Que mediante Acuerdo No. 61-81 
del 4 de febrero de 1981 y No. 302-82 del 18 de junio de 
1982, se fijaron los precios máximos de venta para el con
sumo doméstieo del Gas Propano-Butano o L. P. G. en sus 
diferentes presentaciones comerciales. 

CONSIDERANDO: Que el Acuerdo No. 89-83 del 23 
de febrero de 1983 fija para el Gas Propano-Butano o L. 
P. G. el precio máximo de venta de la Refinería Texaco 
de Honduras, S. A. en Lps. 1.4 77 por galón. 

CONSIDERANDO: Que los actuales precios máximos 
de venta para las distintas presentaciones comerciales del 
Gas Propano-Butano o L. P. G. son díferentes para el pro
ducto procesado internamente e importado, lo que ha oca
sionado distorciones en los canales que intervienen en la 
comercialización interna de dicho producto. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Modificar parcialmente el Acuerdo No. 

89-83 del 23 de febrero de 1983 y Acuerdo No. 61-81 dd 

4 de febrero de 1981, fijando Jos precios máximos de ve:lta 

del Gas Propano-Butano o L. P. G. producido por la Refi

nería Texaco de Honduras, S. A., en la forma siguíente: 

PRECIO MAXIMO DE VENTA DE LA 

REFINERIA TEXACO DE HONDURAS, S. A. 

PRODUCTO LPS./GALON 

Gas Propano-Butano o L. P. G. 1.94 

Los precios de venta máximos para el consumo domés

tico en sus diferentes presentaciones comerciales serán los 

que se describen .,,., el Anexo Unico que se adjunta al pre

sente Acuerdo. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo entrará en vigencia 

a partir del 9 de enero de 1984 y deberá ser publicado en 

el Diario Oficial u La Gaceta., -Comuníquese. 

ROBERTO SUAZO CORDOV A 

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía 

POR TANTO: En uso de las facultades que le confiere y Comercio. 
el Decreto Ley No. 91 del 8 de noviembre de 1973 y Acuer-
do No. 502-81 del 28 de diciembre de 1981, Camilo Rivera Girón 

A .. "l\'EXO UNICO DEL ACUERDO No. 62-84 

De fecha 9 de enero, 1984 

Precios Máximos de venta del Gas Propano-Butano o L. P. G. en sus diferentes presentaciones 

Distribuído por las Empresas TEXACO CARIBBEA.."l\T INC., y TROPIGA.S DE HONDURAS, S. A. 

PRECIOS '1AXIl\I ~'"T.<\. 

NAS Cdmdro 10 Libras Cilin ro 25 Libras Cilindro 100 libras Cilindro 5() Libra.'> 
Distrib. Detallista Distr b. Detallista istrib. Detallista Distrib Detallista 

Lps. Lps. Lps. L s. 

Puerto Cortés 6.37 7.05 13.93 15.18 56.07 60.70 84.11 91.05 

San Pedro Sula 6.37 7.05 14.01 15.26 56.02 61.02 84.03 91.53 

Sigllatepegne 6.37 7.05 14.01 16.26 56.02 63.02 84.03 94.53 

Coma yagua 6.37 7.05 14.12 15.46 56.74 61.82 85.11 92.73 

Tegucigalpa 6.37 7.05 14.35 15.61 57.42 62.38 86.13 93.57 

Choluteca (Ciudad) 6.37 7.05 14.52 15.78 58.12 63.10 87.18 94.65 

Depto. Choluteca 6.37 7.05 14.54 15.87 58.15 63.46 87.23 95.19 
La Ceiba 6.37 7.05 14.44 15.61 57.57 62.38 86.36 93.57 
Tela 6.37 7.05 14.01 16.26 56.02 63.02 84.03 94.53 
El Progreso 6.37 7.05 14.01 15.76 56.02 62.02 84.03 93.03 
Ola.ncho 6.37 7.05 14.57 16.04 58.70 61.06 88.05 91.59 

Los anteriores precios de venta no incluyen el Impuesto Sobre ventas 
4 A.. 84. . 
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LA GACETA- REPUBI.JCA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 4 DE .ABRIL DE 1984 

Acuerdo Número 303-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, 15 
de febrero de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha siete de julio 
de mil novecientos oc~1~nta y tres, 
por el Licenciad.o F'ra:c1sco G. Durói; 
de ger..erales conocidas y del domici
lio de Tegucigalpa, D. C., en su ca
rácter de Apoderado L€gal de la 
empresa "Capaeit;':l.chSn ,- Se:n.-fc,i.o;;o, 
de Commrtación, S. de R. L. de C. V." 
(CASERCO), del domicilio de Se:• 
Pedro Sula, Corté• y contraída a 
pedir clasificación industrial de su 
representad.2., de conformidad con las 
disposiciones de la Ley de Fomente 
Industrial )'~ que en consecuencia se 
!e otorguen las franquicias y privile
gios correspondientes. 

Resulta: Qi.Je con fecha echo de 
julio ,je mil novecie'.ltos oche:itFt 
tres, se dio Lraslado de la solicitud a 
la Dirección General de Industr:2~, 
para que en su condición de Secreta
ria de la Comisió:i de L11centivos Fis
cales, emitierr. el informe correspo~
iie!lte. 

Resulta: Que con fechas 29 de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y tres y 6 ,-J.e febrero de mil nove
cientos ochent2. y cuatro, la Comisión 
de Incentivos Fiscales conoc10 l~. 

solicitud de referencia v el infoIT'le 
de la Secretaría, emitiendo el dicta
men respective. 

Considerando: Que serár:. objeto 
de protección del Estado por medio 
de la Ley de Fomento L'!dustrial las 
empresas aue se dediquen a prestar 
servicios de consulta, asesoramiento 
técnico, r;:0Eoción, f'L.1anciamiento o 
cuaJo.uier otro ~ervicio económico Ltn
Portante e la~ emnresas industriales. 

Consideranio: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, esta
biece que las indust..rias y actividades 
de servicios podrán regirse por Leyes 
o disposiciones de carácter nacional. 

Considerando: Que en base al 
::inálisis técnico y económico realiza
do al expediente de la empresa, La 
Comisión de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial, dictaminó que 
le corresponde ser clasificada en la 
cate:ror:ía de industrias Conveniente 
Establecida y se le otorguen franqui
cias aduaneras para la importación 
de equipo de computación y matería
ies conforme a las disposiciones lega
les que regulan la materia. 

Considerando: Que es preciso se
ñalar lllS condiciones en las cuales el 

Estado otorga beneficios a las em
presas industriales, para garantizar 
los objetivos de la política de Fomen
to Ind:istríel. 

Considerando: Que por todo o 
2.n:eriormente expuesto es proceden
te acceder a !o solícitado. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cic!:al de la República, en aplicación 
de los _.c\.rtícu!os 7, 8, 12, 14, 16, 42 '" 
43 de la Ley de Fomento Industrie; 
1:, 21 y 24 de su Reglamento. 

ACUERDA: 
1. - Clasificar a la E m o re s a 

"Capacitación y Servicios d~ Com
putación, S. de R. L. de C. V.", 
(CASERCO}, del domicilio de San 
Pedro Sula, Cortés, en la categoría 
de Industria Conveniente Establecida 
la que se de1ica..~ a la prestación del 
servicio de procesanüento de datos a! 
sector industrial. 

2.-La empresa "Ct~mcitación :v 
Servicios de Comput=ió;, S. de R. L. 
de C. V." (CASEROO), gozará de las 
franquicias y exenciones que se de
talla:i e:i la lista de beneficias de esta 
mi::::ma fech·a que obra en el expedien
te de la empresa. La libre importación 
de lo~. bienes podrá concederse mien
tras no se produzcan e:i condiciones 
adec'Ja,1.as en el país. 

3.-El periodo de goce de franqui
cias nara le. imoortación del eauino 
de co .. mnutación ~v los materiales- e~
pezará a contarse a -partir de la fe
cha en aue se haga la primera impor
tación de estos bienes. 

4.-La empresa en rnenció!l deberá 
cumplir con las siguientes obligacio
nes: 

a) Prooorcionar a las autoridades 
comnetentes cuantos datos e infor
mes se ]P soliciten sobre el desarrollo, 
nroducción y situación financjera de 
la empresa, para ejercer el régi..men 
de control que establece el Decreto y 
el Convenio; 

b) Comunicar a la Secretaria de 
EC'cnomfa dentro de lo~ treinta días 
calen.~arios siguientes a la fecha de 
su ocurrencia sobre las modificacio· 
nes en lo~ nlanes y proyectos inicia
les que hubiese realizado: 

c) Llevar y anotar en libros y 
registros esneciales que e~tén suietos 
a la i.'lspección de parte de la Direc
ción General de Industrias y de las 
Autoridades Fiscales, información de
tallada de las mercancía~ aue impor
te con fran.cruicias aduaneras, deriva
das del Acuerdo de Clasificación. así 
como sobre el uso y destino que haya 
dado a las mismas; 

d) Adiestrar y cooperar para el 
adiestramiento, durante la vigencia 

de este Acueroo, de mauo de obra y 
técnicos nacionales suficientes nara 
el desempeño dentro de la misma 
empresa, de los puestos administrati
vos ~r directivos que se requieran pa
ra la adecuada fabricación y distribu
ción de sus productos ; 

el Observar las reglamentos y de
más disposiciones legales sobre nor
mas de calidad, pesos y medidas que 
apruebe la Secretaría de Economía; 

f) Proporcionar ocu-pación a un 
número no menor de cinco (5) traba
jadores hondureños y respetar en 
cuanto a salarios y demás prestacio
nes laborales las leJ·es que rigen esa 
materia; 

g) Procurar producir sus artículos 
de igual o mejor calidad que !os de 
manufactura extranjera y no elevar 
los precios de venta de !os mismos 
sobre el nivel de aquellos que preva
lezcan en el rne-:-cado nacional para 
igual cl8.se -1.e rr..ercaderías, antes 
bie:i, procurar rebajarlos para que el 
co11sumidor se beneficie de la reduc
ció'1 de costee; posible al establecer 1B. 
industria con base técnica; 

h) Realizar esfuerzos y tomar me
di:ia~ conducentes a mejorar y elevar 

índice de prcductivi1ad de i 
~lanta; 

i) Trasladar narte de los beneficios 
d.erivado~ de las exoneraciones oue 
se le otorgi.J.en al mejoramiento de 
las con.diciones de trabajo de su per
sonal: 

j) Realizar inversiones en activos 
fijos en el plazo de un año contado a 
nartir de la fecha de eroisión del pre
sente Ac11erdo, por valor de . 
Lps. 105,000.00 distribuidos en la 
forma s1~21ente: Lps. 100,00ú.OO en 
maqumarie y equipo y Lps. 5,000.00 

P mobiliario y equipo. 
5.-La empresa "Capacit'ación !~ 

Servicios de C<>mputación, S. de R. L. 
de C. V.", está obligada al cumpli
miento de todas las obligaciones que 
estipule. la. Ley de Fomento Indus
trial. así como las estipuladas en el 
n1uneral 4º de este Acuerdo. En caso 
de incumolimiento, el Poder Ejecuti
vo a través de la .Secretaría de Eco
nomía y Comercio, podrá cancelar 
este Acuerdo. 

6.-EI presente Acuerdo deberá 
publicarse por cuenta del interesado 
en el Diario Oficial "La Gaeeta" )1 

entrará en vigencia el día de su pu
blicación.-Comuníquese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
El Secretario de Estado en el 

Desoacho de Economía y Comercio, 
Camilo Rivera Girón 
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L'\ GACETA - REPUBLICA DE HOXDCRAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 4 DE ABRIL ~E 1!)8~ 
- -

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
========-

Acuerdo Número 128 

Tegucigalpa, Distrito Ce n t r a 1, 
treinta de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada ante la Secretaría de Es
tado en los Despachos de Economía 
el veintiséis de mayo de mil nove
cientos ochenta y uno, por el Abo
gado José H. Burgos, mayor de edad, 
soltero y de este domícilio, en s.: 
condición de Representante legal d<: 
la Compañía "ELECTRO-DOMESTI
COS DE HOI\'DT.JRAS, S. A.", de 
este domicilio, contraída a pedir qi:e 
se le conceda a su representada la 
deducción de sus utilidades sujetas 
al pago del Impuesto sobre la Renta 
del periOdo fiscal de 1977 por rein
versión de maquinaría y equipo por 
la cantidad de Ochenta y Seis Mil 
Cincuenta y Siete Lempiras con 
Ocho Centavos (L. 86.057.08) de 
oonformidad con el Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial, Decreto Ley 
No. 49 del 21 de junio de 1973, su 
Reglamento y el Acuerdo No. 287 del 
12 de septiembre de 1979. 

Resulta: Que admitida la solicitud 
en la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Economía, se dio tras
lado a las nusmas, a la Dirección 
General de Industrias para que emi
tiera el respectivo Dictamen habién
dolo emítido el dieciséis de agosto 
de mil novecientos ochenta y dos en 
el sentido de recomendar: "1.-0tor
gar a la Empresa "ELECTRODO
MESTICOS DE HOI\""DURAS, S. A." 
deducción del impuesto sobre la ren
ta neta gravable, por reinversión de 
utilidades en maquinaria y equipo 
durante el año 1977 por la cantidad 
de Lps. 54,443.18. 2.-Denegar la 
cantidad de Lps. 31,613.90 en vista 
de que cierta maquinaria y equipo 
incluída en la solicitud no fue encon
trada al momento de la inspección y 
otra que no adjuntaron comproban
tes de pago. 3.-Queda obligada la 
empresa a capitalizar como mínimo 
el monto recomendado en el plazo 
de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de emisión del Acuerdo 
correspondiente". 

Resulta: Que dicha solicitud fue 
recibida en traslado por la Secreta
ria de Estado en los Despachos de 
Hacienda y Crédito Público v remi-

tida el veinte de agosto de mil no
vecientos ochenta y dos en la Direc
ción General de Tributación, la que 
envió el expediente en traslado al 
Departamento de Renta para ouc 
emitiera el Dictamen correspondien
te, habiéndolo emitido el dieciséis de 
marzo de mil novecientos ochenta 
y tres en el sentido de que la de<!uc
ción solicitada procede "hasta por la 
cantidad de L. 54,443.18 (cinc'1enta 
y cuatro mil cuatrocientos cuarenta 
y tres mil lempiras con diez y ocho 
centavos) correspondiente al año de 
1977, que de legalizarse esta deduc
ción mediante el Acuerdo acostum
brado que pudiera emitir la Secreta
ria de Hacienda y Crédito Público 
resultaría un impuesto causado de 
L. 35,163.35 menos del impuesto se
gún Acuerdo de Clasificación de ... 
L. 13,478.69 resulta un impuesto de 
L. 21,684.66 y habiendo sido pagado 
la suma de L. 22,811.36 por el pr0;
pio cómputo resultará una diferenci« 
a favor del contribuyente de 
L. 1,126.70; y el impuesto adicional 
determinado según verificación 
dicha declaración de renta por la su·· 
ma de L. 13,572.35, seria motivo de 
anula~ión el que aparece en ia. fac
tura No. 2517, y en este caso la em
presa estaría obligada a paga~ ~ 
6% de vigilancia sobre el impuesto 
exencionado ~r por exencionar en ba
se al Artículo 6 del Decreto No. 49, 
como se estahlece: Impuesto s/ ve
r·ificación Lps. 49,863.00. Menos: 
impuesto s/ rectificación por rem
versión incluída Lps. 21,684.66. Exen
·:ión s/ Aedo. 142 del 03-09-71 Total 
impuesto exencion~do Lps. 28,178.34. 
28, 178.34 X67t = 1,690.70; como 
asumsmo a cumplir con las disposi
ciones de los Articulos 25 y 26 de la 
L<>y del Impuesto sobre la Renta. 
(Artículos 9 del Convenio Centroa
mericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial, 20, 21 y 22 
del Reglamento al Decreto No. 49, 
9 y 55 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta". 

Resulta: Que en fecha cuatro de 
abril de mil novecientos ochenta y 
tres, se admitió la mencionada soli
citud a la Oficina de Asesoría Téc
nica de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público para el Dictamen de 
mérito, el cual después de haber he
cho el análisis respectivo, en fecha 
trece de. diciembre de mil novecien
tos ochenta y tres, lo emitió en el 
sentido de que: "a) Recomienda que 
conceda deducción a la empresa 
"ELECTRODOMESTICOS DE HOX-

DURAS, S. A." de Ja renta neta 
gravable correspondiente a 1977, la 
cantidad de L. 54,443.18 por rein
versión de utilidades en maquinaria 
y equipo realizada en ese año. b) 
Recomienda se deniegue la cantidad 
de L. 31,613.90 por falta de compro
bantes de pago y porque parte de la 
maquinaria no fue encontrada en la 
planta al momento de la inspección. 
c) Se ohligue a la "ELECTRODO
MESTICOS DE HONDURAS, S. A.", 
a capitalizar el monto que se otorgue 
como deducción, en el plazo de seis 
meses contados a partir de la fecha 
de e m ' s i o n del correspondiente 
Acuerdo. d) Que haga efectivo el 
pago del 69<> y 10% del monto del 
impuesto dispensado por concepto 
de vigilancia y de pago a la Corpo
rac10n Nacional de Inversiones de 
conformidad con los Artículos 95 del 
Decreto No. 287 del 12 de septiem
bre de 1973 y 15 del Decreto Ley 
No. 135 del nueve de julio de 1974, 
y reformado por el Decreto Ley No. 
1039 del 15 de julio de 1980". 

Considerando: Que la Empresa 
ELECTRODOMESTICOS DE H01\
DlJRAS, s. A. fue clasificada median
te Acuerdo No. 142 del 3 de sep
tiembre de 1971 en el grupo "C" 
para dedicarse al ensamble de ar
tículos eléctricos y electrónicos, ta
les como televisores, equipo de soni
do, pulidoras, lavadt>ras, aspiradoras 
y a la fabricación de muebles de sa
la, comedor, dormitorio. 

Considerando: Que el Articulo 9 
del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales .al Desarrollo In
dustrial establece que toda empresa 
que haya sido clasificada conformo 
al mismo, tendrá derecho durante su 
vigencia a deducir de sus utilidades 
sujetas al pago del Impuesto sobre 
la Renta, el monto de la reinversión 
efectuada en adqnisición de maquina
na y equipo que aumenten la pro
ductividad o capacidad productiva 
de la Empresa y de la rama indus
trial de que se trate en el área cen
troamericana. 

Considerando: Que para los efec
tos del Artículo 9 del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y el Artículo 
10 de su Protocolo, toda empresa 
industrial interesada en recibir el 
beneficio por reinversión que haya 
sido efectuada de conformidad con 
la Ley, deberá presentar ante la 
Autoridad administrativa, una soli
citud que contendrá todos los requi-
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LA GACETA - REPUBLICA DE HO:\'DURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 4 DE ABRIL DE 1984 

sitos estipulados en el Acuerdo ., 
No. 287 del 12 de septiembre de 
1973, contentivo del Reglamento al 
Decreto No. 49 del 21 de junio de 
1973. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artícu
los 245 de la Constitución de la Re
pública, 3 del Decreto No. 129 del 
5 de febrero de 1971, 9 del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, 6, 11 
v 27 del Decreto Ley No. 49, ., ........ . 
Nos. 20, 21, 22, 49 y 54 de su Re
gfamento. el Acuerdo No. 287 del 12 
de ,,,,ntiembre de 1973, 9, 25, 26. 30 
v !"."í ile la Lev del Impuesto Sobre 
Ja R•nfa. Artículo 5 del Decreto ..... 
No. 1?5 del 31 de diciembre de 1981, 
reformado nor el Artículo 2 del De
creto No. 56 del 26 de julio de 1982, 
D•c,...to Lev No. 135 del 9 de julio 
de 197 4 y 1035 del 15 de julio de 
1980, Acuerdo No. 52-80 del 17 de 
septiembre de 1980, Acuerdo ............. . 
No. 378177 del 22 de septiembre 
de 1977, 88 y 91 del Código de Pro
cedimienttis Administrativos, 

ACUERDA: 

1.-Autoriza.r a la Empresa Elee
trod=.éstioos lle Honduras, S. A., 
de este domicilio. la deducción de 
S'J• utfüd•des obtenidas durante el 
periodo fiscal de 1977, por la canti
dad de Cincuenta y Cuatro Mil Cua
trocientos Cuarenta y Tres Lempi
ras con Dieciocho Centavos 
(L. 54.443.18) cantidad sujeta a! 
pago del Impuesto Sobre la Renta 
°':'l que corresponde a !a reinvers1o:c 
de utilidade.s efectuadas por dicha 
Empresa en la adquisición de ma
quinaria y equipo en el período men
cio!l.ado, e~tablecien·d·o u:rr plazo de 
seis (6) meses a partir de !a emi
o:::ion del preser..te _,\cuerdo para que 
!a empref'a capitalice dicha su...Ta. 

2.-Denegar la cantidad de Trein
ta y L"n Mil Sei.scientos Trece Lem
Piras con N oveTita. Centavos 
.(L. 31,613.90) por falta de compro
bantes de pago y porque parte de 
Ia I:laquinaria no fue encontrada 
e~ !a plar.:t~- al momentc de la ins
pección. 

3.-Quc la Empresa Electrodo
mésticos de Honduras. S. A., haga 
efectivo el pago del 6% sobre el 
monto del impuesto exencionado en 
concepto de vigilancia de confurmi
dad con el Artículo 6 del Decreto 
No. 49 del 21 de junio de 1973 y el 
10% sobz:e el mismo monto, en con-

AVISOS 
MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Intlustrial, hace saber: 
Que con fecha nueve de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

Ne de Solicitud: 474-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de 

Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 24 de enero 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: "ISSA 

HA..1\'DAL HASBUN''. 
Domicilio: En Comayagfiela, D. C. 
Nombre del Apoderado: Licenciado 

Aleiandro Erazo Santos. 
Ne de Colegiación: 01301. 
Clase Internacional: 24. 
Distingue: RopG. de cama en gene

ral solamente. 

cepto de pago a la Corporación Na
cional de Inversiones CONADI. 

4.-EI monto de las utilidades 
obtenidas oor dicha Empre.sa en el 
período fis~al de l978, quedan suje
tes a la verificación que efectúen 
los auditores de la Dirección Gene
ra! de Tributación, debiendo ade
má~ de cumplir con la disposición 
rontenída en el Art' culo 25 de la 
Lev del Impuesto Sobre la Renta. 

5.-La precitada Empresa deberá 
presentar -debidamente registra~a la 
resnectiva Escritura Social mediant9 
Ja ~ual se demuestre que haya capi
taliza.do la suma de Cincuenta Y 
Cuatr0 !.fil Cuatrocientos Cuarenta 
\" Tres Lempiras con Dieciocho Cen
tavos (L. M.443.18) en el plazo que 
establece el Acuerdo No. 52-80 del 
17 de septiembre de 1980. 

6.-EI presente Acuerdo deberá 
ser publicado en el Di2.!'io Oficial 
"La Gaceta" por cuenta del intere
sado.-Comuníquese. 

ROBERTO S17AZO CORDOVA 
Presidente 

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda y Crédito 

Públic'O. 

Arturo C.Orleto M. 
4 A. 84. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: 

"AMOR" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C.. 9 de febrero de 
1984. 

Camilo z. Bendeck P., 

Registrador. 

4, 16 y 30 A. 84. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo CiviJ, del 
departamento de Frnncisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de Ley, hace saber: Que en fecha 
veintiuno de febrero de mil novecien
tos ochenta y cuatro, este Juzgado 
dictó sentencia declarando a: Juana 
Florencia Guevara de Lara, heredera 
ab intestato de su difunto hijo Maxi
miliano Lara Guevara, y le concede la 
oosesión efectiva de kl. herencia, sin 
:Perjuicio de otros herederos de mejor 
o igual derecho.-Tegucigalpa, D. C., 
12 de marzo de 1984. 

Rubén Da.río Núñez, 

Secretario. 

4 A. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de Ley, hace saber: Que este 
Juzgado con fecha tres de mru"Zo del 
año en curso, dictó sentencia en la 
que resolvió declarar :a los menores 
Jo.sé Luís y Wendy Yojana, ambos 
de apellidos Laínez Méndez, por in
termedio de su madre, señora Reyr.a 
Margarita Méndez, herederos ab-in
testatos de su di..<'u!:to padre, señor 
José Casto Laínez, y les concedió la 
posesión efectiva de la herencia sin 
perjuicio de ot,-os herederos de me
jor o igual derecho .. -. Tegu:cigalpa, 
D. C .. 15 de marzo de 1984. 

4 A. 84. 

Rubén Da.río Núñez, 

Secretario. 
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~============================= 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Comercio Interror, 
CERTIFICA: LA Resolución No. 375-83, que literalmente 
dice: 

"RESOLUCION No. 375-83, SECRETARIA DE ECO
NOMIA Y COMERCIO, Tegucigalpa, Distrito Central, pri
mero de septiembre de mil novecientos ochenta y tres. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha dos de 
agosto de mil novecientos ochenta y tres, presentó ante esb1 
Secretaria de Estado, el Abogado Mario Díaz Bustamante, 
en su carácter de Apoderado Legal de la empres" "OMEGA, 
s. DE R. L.", con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán, con
traída a pedir Ampliación de la Resolución No. 254-83, de 
fecha catorce de junio de mil novecientos ochenta y tres, 
emitida por esta Secretaría de Estado, en la que se le con
cede a la empresa "OMEGA, S. DE R. L.", Licencia de Re
presentante, en forma No Exclusiva, con jurisdicción en Ja 
Ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, Departamento de 
Francisco Morazán, con vigencia hasta el primero de agoste 
de mil novecientos ochenta y tres, de la empresa concedento 
"ANIXTER-OHM-INTERNATIONAL", domiciliada en 13. 
ch2dad de New York. Estados Unidos de América, para re
presentar los productos: De Potencia y Comunicaciones. 

RESULTA: Que el interesado acompaña parte del con
venio de representación, mediante el cual acredita que la 
empresa concedente "ANIXTER-OHM-INTERNATIONAL, 
INC.'', con domicilio en Estados Unidos de América, ha 
nombrado a la empresa concesionaria "OMEGA, S. DE R. 
L.", como Representante, por tiempo indefinido, en forma 
No Exclusiva. 

CONSIDERANDO: Que por lo antes expuesto,resulta 
procedente ampliar la Resolución recurrida. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado de conformi
dad con lo establecido en los Decretos Ley No. 549 y 804 
del 24 de noviembre de 1977 y 10 de septiembre de 1979, res
pectivamente y su Reglamento. 

RESUELVE: 

Ampliar la Resolución No. 254-83, del catorce de junio 
de mil novecientos ochenta y tres, concediendo Licencia de 
Representante, en forma No Exclusiva, con jµrisdicción en 
la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, por tiempo inde
finido, a la empresa concesionaria "OMEGA, S. DE R. L.", 
con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
Departamento de Francisco Morazán, de la empresa conce·· 
dente "ANIXTER-OHM-INTERNATIONAL, INC.," con do
micilio en el Estado de New York, Estados Unidos de Norte 
América, para representar los productos: De Potencia y Co
municación. Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial 
"La Gaceta", por cuenta del interesado y a la presentación 
del ejemplar en que conste la publicación; inscrfüase en el 
Registro respectivo que al efecto lleva la Dirección General 
de Comercio Interior.-NOTIFIQUESE. SELLO Y FIR.."1A. 
LETICIA MA-TAY. MINISTRO DE ECONOMIA Y CO
MERCIO. SELLO Y FIRMA. MARIO AQUILES UCLES 
HERRERA. OFICIAL MAYOR". 

Y para los fines que al interesado convengan, extiendo 
la presente en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cent..-al, a 
los trece días del mes de octubre de mil novecientos '><!henta 
y tres, 

4 A. 84. 

JORGE RUBEN GODOY MONCADA, 
Director General de 

Comercio Interior. 

CERTIFICACION 

E! infrascrito, Director General de Comercio Interior 
CERTIFICA: La Resolución N° 006-84, que literalment¿ 
d!ce: 

RESOLUCION NUMERO 006-84.--SECRETARIA DE 
ECONOMIA Y COMERCIO.-Tegucigalpa, Distrito Central, 
cinco de enero de mil novecientos ochenta y cuatro. 

VISTA:Para resolver la solicitud que con fecha diez de 
noviembre de mil novecientos ochenta y tres, presentó ante 
esta Secretaría de Estado el Abogado Víctor M. Padilla, en 
su carácter de Apoderado Legal de la Empresa SERVICIOS 
Y PRODUCTOS DIVERSIFICADOS, S. de R. L. de C. V., 
con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
Departamento de Francisco Morazán, contraída a pedir que 
se le conceda a su representada Licencia de Representante 
en forma Exclusiva, con jurisdicción en la ciudad de Teguci
galpa, y en las demás zonas o regiones del Territorio Nacio
nal por tiempo indefirlldo de la empresa concedente KITE 
CONSTRUCCION COMP Al'N, INC., domiciliada e::i Phoenix 
Arizona, Estados U nidos de América para Distribuir los 
Productos: Que la emprésa conce:iente elabora, como equi
pos agrícolas, médico quirúrgicos etc., y los que a su vez 
representa. 

RESULTA: Que el interesado acompaña Carta de fecha 
nueve de mayo de mil novecientos ochenta y tres, mediante 
la cual acredita que la empresa concedente KITE CONS
TRUCCION COMP ANY, INC., ha concedi1o a !a empresa 
concesionaria Servicios y Productos Diversificados, S. de R. 
L. de C. V., la Representación por tiempo indefinido, en 
forma Exclusiva con jurisdicción en toda la República de 
Honduras de los productos y Servicios para Kite Cons
trucción. 

CONSIDERA.."NDO: Que la Empresa Servicios y Produc
tos Diversificados, S. de R. L. de C. V., ha cumplido con los 
requifiltos que para obtener Licencia de Representante exi"'e 
la Loy de Representantes, Distribuidores y Agentes de 
Empresas Nacionales y Extranjeras y su Reglamento. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de confoI'lI'i
dad con lo establecido en los Decretos Ley N° 549 y 804 del 
24 de noviembre de 1977 y 1-0 de septiembre de 1979, respec
tivamente y su Reglamento, 

RESUELVE: 

Conce:ier Licencia de Representante, en forma Exclu
siva, con jurisdicción en toda la República de Honduras por 
tiempo indefinido a la empresa concesionaria SERVICIOS Y 
PRODUCTOS DIVERSIFICADOS, S. de R. L. de C. V., con 
domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
Departamento de Francisco Morazán, de la empresa conce
dente ''K!TE CONSTRUCCION COMPANY, INC.", domi
ciliada en Phoenix:, A.rizona, Estados Unidos de América 
para Representar los productos y Servicios pa...-a KITE 
CONSTRUCCION. 

Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial "La 
Gacetn" por cuenta del interesado y a la presentación del 
ejemplar en que conste la publicación; i=n'base en el 
registro respectivo que al efecto lleva la Dirección General 
d0 Comercio Interior.-Notifiquese. (f) ROBERTO SlTAZO 
CORDOV A, Presidente de la República. (f) CAMILO RIVE
RA GIRON, El Secretario de Esta1o en el Despacho de 
Economía y Comercio. 

Y pru-a los fines que al interesado convenga extiendo la 
presente en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los 
veintinueve días del. mes de febrero de mil novec!er..tos 
ochenta y cuatro. 

JORGE RUBEN GODOY M., 

Director General de Comercio Interior. 
4 A. 84. 
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HEREXCIA 

La. infrascrita. Secretaria del Juzga
do de Letras Departamental de Islas 
de la Bahía, al público en general y 
para. los efectos de Ley, hace saber: 
Que este Juzgado de Letras, con fe
cha veintiuno de junio de mil nove
cientos ochenta y tres, dictó senten
cía declarando al señor Arlington 
Orfin Nelson, heredero ah-intesta.to 
por derecho personal de su difunto 
padre Horacio James Nelson, y por 
derecho de representación de su di
funtos abuelos Claris Nelson y Va
lentine Sa.unders, y se le conce:iió la 
posesión efectiva de herencia, s1n 
perjuicio de otros herederos de igual 
0 m.eior derecho. Lo representó el 
Lic. David Bodden Woods.-Roatá!l, 
febrero 23, 1984. 

4 A. 84. 

Ana B. Chávez, 
Secretaria. 

MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha veintiocho de marzo 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: 

No de Solicitud: 1091-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 9 de marzo 

de 1984. 

Nombre del Solicitante: FRISCO
FINDUS, S. A. 

Domicilio: Rorschach, Can ton de St. 
Gall, Suiza. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No de Colegiación: 112. 
Clase Internacional : 31. 

Distingue: Productos agrícolas, 
horticolas, forestales y granos, no 
comprendidos en otras clases; ani
males VIVOS; frutas y legumbres 
frescas; semillas. plantas y flores 
naturales; alimentos para animales, 
malta. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: 

FINDUS 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para. los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo de 
1984. -

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

4, 16 y 26 A. 84. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público en general, y comercio en general, se !utce saber: C:h:e en 
..,;scritura Pública autorizada en esta fecha por el Abogado Alberto :.nlian 
Garcia, se constituyó la Sociedad "_.\LCO, S. DE R. L.", el cual tendrá como 
finalidad: "In.dustria, procesación ~· comercialización de p~oductos de la 
Madera y sus derivados, compra y venta de mercaderías nacionales Y 
e:xtranjeras, la importación y exportación de los Productos a comprar Y 
vende!' ~y demás que sean de licito comercio y la representación de casas 
extranjeras y cualquier otra actividad de licito comercio". Siendo su domi
c!lio esta ciudad, con un capital de Cinco Mil Lempiras. 

San Pedro Sula, 6 de marzo de 1984 
4 A. 84. LA GERENCIA 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS 

"COMPA:«IA AGRICOLA CAFETALERA, S. A. DE C. V." 
(OOMACSA) 

Pcr este medio se convoca a todos los Accionistas de la Sociedad 
"COMPA.ÑL'\ AGRICOL.A CAFETALERA, S. A DE C. V." (COMACSA), 
de este domicllio. a una .AS'amblea General Ordinaria, que se verificará 
en su.s Oficinas Principales, en esta ciudad, a las cuatro de la tarde del 
dia viernes 27 de abril del año en eurso, y en caso de no reunirse el 
quórum suficiente para su instalación, dicha Asamblea se celebrará con el 
número de Socios que concurra.u, el día siguiente, sábado veintiocho de 
abril de este mismo año, a la hora y en el lugar antes apuntados. En la 
Asamblea convocada se tratará de los asuntos consignad<lS por el Artículo 
168 del Código de Comercio y, particularmente, los contenidos en la 
siguiente Orden del Día: 

1•-Informe del Presidente del Consejo de Administración y lectura 
de los Estados Financieros al cierre del ejercicio. 

29-Informe del Comisario Social. 
3•-Discusión. aprobación o modificación del Balance General Y 

Estados Anexos. y tomar las medidas que juzgue oportunas. 
4•-Elección del Consejo de :Administración. 
5•-Elección del Comisario Social. 
6•-Determinación de sueldos o emolumentos; y, 
7•--0tros asuntos de carácter ordinario. 
Dada la importancia de los asuntos a tratar, se le ruega a los señqre; 

Aecionistas. puntll'al asistencia. 

4 A, 84. 

San Pedro Sula, 26 de marzo de 1984. 

Canae;o de Administración de "(Jompañf.a 
Agri,cola Oafetalera, B. A. de C. V." 

(OOMACSA). 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la TABACALERA HONDUR.EflA, 
S. A,, convoca por este medio a los accionistas de esta Empresa a una 
.Asamblea General Ordinaria que tendrá verificativo el día jueves 26 de 
abril de 1984, de las tres de la tarde en adelante, en sus oficinas de El 
Caca.o, Carretera. a Tegucigalpa, para. tratar los siguientes asuntos: 

ORDEN DEL DIA 
1.-Diseutir, aprobar o modificar el balance del año que terminó el 

31 de diciembre de 1983. 
2.-Nombra.r a los administradores y comisario; y 
3.-0tros asuntos. 
En caso de no reunirse el quórum de la Asamblea, sesionará el si

guiente día a la miSma hora. y en el mismo local, con los accionistas que 
exige el Código de Comercio. 

San Pedro Sula, 4 de abril de 1984_ 

4, 5 y 6 A, 84_ SECRETARIO DEL OON SE.JO DE .ADMINISTRACION 
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MARCAS DE FABRICA 

El infr"-"Crito. Registrador de la Propiedad Industrial. hace sarer: Que con fecha diecisiete de febrero del presente 
año, se admitió la solicitud que dice: 

No. de Solicitud: 3541-83 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 18 de octub<"e de 1983. 
Nombre del Solicitante: QUIMICAS ALPH..~ S. de R. L. de C. V. 
Domicilio: Tegucigalpa. D. C. 
Nombre del Apoderado: Licenciado José Raskoff Munguía. 
No. de Colegiación: 01127. 
Clase Internacional: 4. 
Distingue: Aceites y grasas industriales, líquido y lubricantes para .¡>revenir el calentamiento, congelamiento y co
rrosión de motores. 

De:1.om'l'l"~cién o desc;:ripción ~ etiqueta: "IGLOO y diseño". 
Lo que se po!1e e:-i co!lccirrtjento 9-~l público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero de 1984. 

13 ~y· 24 ?-.1. y 4 A. 84. 

MARCAS DE SERVICIO 
·El- infrascrito, Registrador de la 

Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecila seis de febrero del 
presente año, ,se a.dmitió la solicitud 
que dice:. 

No. de Solicitud: 421-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Ser

vicio. 
Nombre del Solicitante: SEARS. 

ROEB"GCK A_""ID CO. 
Feclla de la Solioitud: l° de febre

ro de 1984. 
Domicilio.: Sears Tower, ciudad de 

Ch<cago, Estado de ~oís. Estados 
Unidos de América. 

Kombre del Apode~a<fo: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Int.: 35. 

. Produetcs que distingue: Aippara 
pul\licidad y. negocios. 

'Denominación o Etiqueta: 

SEA.RS ViORlD TRAOE 

-Tegucigalpa, D. C.,_ 6 de febrero 
de 1984. 

Camilo Z. Bendeck P., 
14 y 24 M. y 4 A. 84. Registrador. 

. El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

·No. de.SOiicitud: 420-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Ser

v1c10. 

Xombre del Solicitante: SEARS, 
ROEBUCK A...l\'D CO. 

Fecha de la Solicitud: 1' de febre
ro de 1984. 

Domicilio: Sears Tower, ciudad de 
Chicago, Estado de Illinois. Estados 
Unidos de_ América. 
Daniel Casco López_ 

Xombre del Apoderado': Abogaao 
Xo. de Colegiación: 112. · 
Cfase Int. : 36. 

Lo que se pone en .conocim.i~nto Productos que distingue: _.\..l!lpara: 
del público para los efectos de ley. Seguros y finanzas. 

C_.\..l\llLO Z. Bfill"l>ECK PEREZ 
· Registrador. 

Denominación o Etiqueta: 

SEARS \VORLD TRAl>E 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 6 de febrero 
de 1984. 

Camilo Z. Bendeek P., 
14 y 24 M. y 4 A. 84. Registrador. 

MARCAS DE FABRICAS 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 540-84. 
Tipo de Solicitud: :lfarca de Fá

brica . 
Fecha de la Solicitud: 8 de febrero 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: "G.D. 

SEARLE & CO. 
Domicilio:. Ciudad de Chicago, Es

tado de Illinois, Estados "C"nidos de 
América. 
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N-ombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Productos farmacéuti

cos, veterinarios e higiénicos; subs
tancias dietéticas para uso médico. 
alimentos para bebés; emplastos, ma
terial para curas (apósitos); mate
ri:is para empastar los dientes v 
para moldes dentales; cl.esinfectan
tes, proouctos para la cl.estrucción 
de los animales dañinos: fungicicl.as, 
herbicidas. 

Denominae1ón o Descripc~6!1 de 
E~iqueta: 

ALDONORM 
L:J aue ee r-o::!" e n: 

del Dúblico par2. Jos e:ectc.s de ley~ 
-Tegi.:cigalpa. D. C, 14 de febrero 
de 1984. 

CamHo Z. B~deck P., 

14 ;/ 24 ).1. y f .t:l.. 84. Registrad.o::'. 

El ir.tfrascrito, Reg=atrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que cc!l fec~a c;.u!nce de febrero del 
presente año, se ad.."Tiit:ó la s 
que dice: 

Nº de Solicitud: 464-84. 
Tií:)o de Solicit11d: 1la:rca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 2 de febrero 
de 1984. 

Nombre del solicitante: BEHRlNG
WERKE AKTIENGESELLSCHAFT. 

Domicilio: Margurg/Lahn, Repú
blica Federal de Alemania. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

N° de Colegia-ción: 112. 
Clase Internacional: 9 
Distingue: Equipo de laboratorio e 

instrumentos médice>-cientifíco, tales 
como equipos e instrumentos de me
dida, control y analíticos. 

Denominación o- descripción de eti
queta: "BEHRING" y el facsímile 

BEHRING 
J~ 

de la firma separa.dos por una línea, 
tooo dentro de un oblongo en posi
ción horizontal. Lo que se pone en 
conccimiento del· público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
1,5 de febrero de 1984. 

Camilo· Z. Bendeck P., 
14 y 24 M. y 4 A. 84. ,Registrador. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con !-echa seis de febrero del presente año, se admitió la solicitud 

e d!ce: 
Se. de Solicitud: 169-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 17 de enero de 1984. 
:Nombre del Solicitante: "INTERNATIONAL GAMES LIMITED". 
Domicilio: En Avenida Cardinal, George Tawn, Isla Gran Cayman. 
Xombre del Apoderado: Abogado Laureano F. Gutiérrez Falla. 
~o. de Colegiación: Q..323. 
Clase Interriacional: 28. 
D t-l!lgue: Juegos de naipes, juegos de tablilla, juegos de video. 

;¡uegos electrónicos. incluyendo equipos para dichos juegos, a saber: 
nallles especiales, darlos, fichas, consolas eléctricas y electrónicas. 

~nación o descripció11 de etiqueta: "Consistente en el Logotipo 
·r--:· a :c-c~a;.J.gular de fonio negro q_u·3 co:::itiene cuatro "Pétalos de 

· .... ,... ·~r~e Superior se encus!!Lran círculos en cada uno d2 
Gllcs del miS-lUO color''. 

LO ai:.2 se T::011e en conocimiento del público para. los efectos de ley·.
:=-cg-Jciga!pa. D: C.~ 6 de febrero de 1984. 

4 :I ...... ~ 4 A. 84. 

MARCA DE SERVICIO 
El infrascrito, Registrador de la 

Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de febrero del 
presente año se admitió la solicitud 
aue dice: 
- No. de Solicitud: 418-84. 

Tipó de Solicitud: Marca de Ser
V"lCIO. 

Nombre del Soli<:itante: SEARS. 
ROEBUCK A.'ID CO. 

Fecha de la Solicitud: 1" de fe
brero de 1984. 

Domicilio: Sears Tower, ciudad 
de Chícago, Estado de Illinois, Esta
dos Unidos de Aménca. 

Nombre.del Apoderado: Abog.ado 
Daniel Casco Ló:pez. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Int. : 41. 
Productos que distingue_: Educa-

ción y esparcimiento. 
Denominación o Eitiqueta: 

SE~RS \VORlO TRA_OE 
Lo que se pone en conOClllllento 

del público para los efectos ·de ley. 

CA.."\ITLO Z. BENDECK P. 
Registrador. 

-Tegucigalpa, D. C., 6 !le febrero 
de 1984. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

14y24M.y4A.84. 

MARCAS DE FABRICA 

E! infrascrit9, Regí?trador de Ir 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que cop.. f\O_c!¡a treinta d!' !ficiembre 
del presente .año, se admitió la soli
citucl. que dice : 

No. de Solicitud: 07-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Nombre del Solicitante: "KE

LLOGG COMPANY". 
Domicilio: Estado de Delaware. 

Estados Unidos de América. 
Nombre del -Apod~rado: Abogado 

Virgilio Fortín Machado. 
·No-. de Colegiación: 0134. 
Clase Int.: 31. · 
Productos que distingue: . Sustan

cias para la alimentación de anima-
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les, malta, frutas y verduras fres
cas, animales vivos, semillas, plan
tas vivas y flores naturales. 

Denominación o Etiqueta: ''KE
LLOGG'S". 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 30 de diciem
bre de 1983. 

cJa.mik) Z. Rendeck P., 
Registrador. 

14 y 24 M. y 4 A. 84. 

El infrascrito, Re,,oistra.dor de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que eon fechs seis de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 
No. de Solicitud: 403-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud: 26 de enero 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: ''LIFE 
SA VERS, INC. 

Domicilio: 625 Madison Ave, Ciu
dad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 30. 
Distingue: Café, té, cacao, azúcar, 

arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del 
café; harinas y preparaciones hechas 
de cereales, pan, pastelería y confi
teria, helados; comestibles; miel, ja
rabe de melaza; levaduras, polvos 
para esponjar; sal, mostaza; vina
gres, sa.Isa.s (con excepción de salsas 
para ensaladas); especias; hielo. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: 

SAlVATOS 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 6 de febrero 
de 1984. 

Camilo Z. Bendeclr P., 
Registrador. 

14 y 24 M. y 4 A. 84. 

El infrascrito. Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que eon fecha seis de febrero del 
presente año, se admítio la solicitud 
que dice: 

No. de solicitud: 404-84. 

El infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha seis de febrero del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 168-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Fecha de !a Solicitud: 17 de enero de 1984. 
Nombre del Solicitante: "INTERNATIONAL GAMES LIMITED". 
Domicilio: en Avenida Cardinal. George Tawn, Isla Gran Cayman. 
Nombre del Apoderado: Abogado Laureano F. Gutiérrez Falla. 
No. de Colegiación: 0323. 
Clase Internacional: 28. 
Distingue: Juegos de naipes, juegos de tablilla, juegos de video, 

juegos electrónicos. incluyendo equipos para dichos juegos, a saber: 
naipes especiales, dados, fichas. consolas eléctricas y electrónicas. 

• • 11 
INTERNATIONAL GAMES 

Denominación o descripción de etiqueta: ''INTERNATIONAL GA
J'vIES" y Logotipo. 

Lo que se pone en conocimiento del público para Jos efectos de ley.
Tegucigalpa, D. Cl, 6 de febrero de 1984. 

14 y 24 M. y 4 A. 84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud: 26 de enero 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: ''LIFE 
SA VERS, INC. 

Domicilio: 625 Madison Ave, Ciu
dad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Aboga.do 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Productos farmacéuti

cos, veterinarios e higiénicos; subs
tancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, 
material para curas (apósito); ma
terias para empastar Jos dientes y 
para moldes dentales; desinfectantes, 
productos para la destrucción de Jos 
animales dañinos; fungicidas, herbi
cidas. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: 

SAlVATOS 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de lev. 

CA.."l\llLO Z. BENDECK P. 
Regiatrador. 

-Tegucigaipa, D. C., 6 de febrero 
de 1984. 

Caml!o Z. Boodeck P., 
Regiatrador. 

14 y 24 M. y 4 A. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 484-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 6 de febrero 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: PENN

WALT CORPORATION 
Domicilio: Three Parkway, ciudad 

de Philadelphia. EstaC!o de Pennsyl
vania, Estados Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Descongestionantes ,,.._ 

sales y preparaciones antihistam!m
cas en forma liquida para el trata-
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miento de resfríos y síntomas alér
gicos. 

Denommac10n o Descripción de 
Etiqueta: 

CORSYM 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa. D. C., 14 de febrero 
de 1984. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Regist..'"3.dor. 

14 y 24 M. y 4 A. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, ha.ce saber: 

Que con fecha trece de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 531-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Nombre del Solicitante: "COU

RREGES PARFCMS, S. A." 
Domicilio: París, Francia. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Mario R. Cardona C. 
No. de Colegiación: 14. 
Clase !nt. 3; (para marca extran

jera) PaiS de Solicitud Básica: Fran
cia, No. 1.012.601 el 1 de junio de 
1977. 

Productos que distingue: Jabones 
para bañarse, productos de perfume
ría, agua de Colonia y a,,"lla de toca
dor, aceites esenciales, productos de 
belleza y productos cosméticos, lo
ciones no medicinales, sales y aceites 
para el baño, champús. 

Denominación o Etiqueta: "Con
sistente en un monograma formado 
por una figura que tiene la forma 
de un número 6 invertido hecho en 

r 

forma caprichosa." 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 13 de febrero 
de 1984. 

Camilo z. Belldeek p., 

14 y 24 M. y 4 A. 84. Registrador. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha dieciséis de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

Nº de Solicitud: 443-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 2 de febrero 

de 1984. 

Nombre del Solicitante: "Bayer 
A.ktiengeseTI.schaft". 

Domicilio: En Leverkusen, Repú· 
blica Federal de Alemania. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Aníbal E. Quiñónez. 

Nº de Colegiación: 037. 

Clase Internacional: 24. 

Distingue: Tejidos; colchas y tape
tes; artículos textiles no incluidos en 
otras clases. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: "BAYER en forma de cruz 
dentro de un círculo" 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero de 
1984. 

Camil-0 Z. Bendeck P. 
Registrador 

24 M., 4 y 14 A. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industri:tl, hace saber: 
Que con fecha treinta de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que roce: 

N<>. de Solicitud: 145-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 16 de enero 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: "COCI· 

:\'ERO M.AGICO". 
Don::icilio: Tegucigalpa, D. C. • 
Nombre del Apoderado: Licencia-

do Marco Antonio Elvir Girón. 
No. de Colegisción: 0826. 
Clase Internacional: 29. 

Distingue: Carne, pescado, aves y 
cam; extractos de carne; frutas )T 

legumbres en conserva, secas y co
cidas; jaleas, mermeladas; huevos, 
leche y otros productos lácteos; con
servas, encurtidos, acRites y grasa.3 
comestibles. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: "Cocinero Mágico". 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 30 de enero 
de 1984. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.· 

14 y 24 M. y 4 A. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha dieciséis de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No de Solicitud: 471-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 3 de febrero 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: "Scherinl!; 

Aktiengesellsehaft''. 
Domi.oilio: En Berlín. Alemania. 
Nombre del Apoderado: A.bogado 

Gustavo Adolfo Zacapa. 
N° de Colegiación: 1153. 
Clase Internacional : 5 
Distingue: Preparaciones farma

eéuticas. 
Denominación o Descripción de 

Etiaueta: 

"CROLIDINA" 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero de 
1984. 

Camil,o Z. Bendeck P. 
Registrador 

24 M., 4 y 16 A. 84. 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con feclll< ocho de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 459-84. 

11 
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Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud: 2 de febrero 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: SANOFI. 
Domicilio: 40 Avenue George V, 

75008 París, Francia. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López. 
No. de Colegiación: 112. 
Registro Básico: Francia No .. ., 

1.145.543 el 29 de julio de 1980. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Productos farmacéuti

cos, veterinarios e higiénicos: subs
tancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, 
material para curas (apósitos) ; ma
terias para empastar los dientes y 
para moldes dentales: desinfectan
tes: productos para la de!'trurción 
de los a!lÍir'ales dañinos; fungicidas. 
herbicidas. 
Denominació~ o Descripción de 

Etiqueta: 

OYNAMAG 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero 
de 1984. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

14 y 24 M. y 4 A. 84. 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha primero de mar:w del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N° de Solicitud: 806-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 23 de febrero 

de 1984: 

Nombre del Solicitante: Visa Jnter
national Servioe Association. 
Domicilio: Ciudad de San Francisco, 

Estado de California_ Estados Unidos 
de América. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

N• de Co!egiaciÓ!1: 112. 
Clase Internacional: 9. 

Distingue: Aparatos e instrumentos 
científicos, náuticos, geodési~os, eléc
tricos, fotográficos cinematográfi
cos, ópticos, de pesar. de medir, de 
señalización (balizamiento), de con
trol (inspección), de socorro (salva
mento) y de enseñan.za; aparatos 
para el registro, transmisión. repro-

ducción del sonido o de imágenes; 
scportes de registros magnéticos, 
discos acústicos; distribuidores auto
máticos y mecanismos para aparatos 
de previo pago; cajas registradoras. 
máquinas de calcular y equipos para 
el tratamiento de la información 
( proeeso de datos) ; extintores; y 
especialmente terminales de ordena
dores, terminales de entrada remota 
y dispositivos de entrada de tele
comun1cac1on. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: 

V 1 S A 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley . .:.... 
Teg-ucigalpa, D. C., 1 de marzo de 
1984 

Camao z. Bendeck P. 

Registrador 

24 M., 4 y 16 A. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha quince de febrero del 
presente año, se admitió la rolicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 483-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de !a Solicitud: 6 de febrero 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: PENN
W ALT CORPORATION. 

Domicilio: Three Parkway, ciudad 
de Philadelphia. Estado de Pennsyl
vania, Estados Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 5. 
Distingue: Una preparación liqui

da antitusiva y antihistaminica. 
Denominación o Descripción de 

Etiqueta: 

PENNTUSS 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero 
de 1984. 

Camilo Z. Bendeek P., 

Registrador. 

14 y 24 M. 'Y 4 A. 84. 

PARA ~1EJOR SEGURIJAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha treinta de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 141-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud: 16 de enero 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: "QUIMI
CAS DINM"'T DE CENTROAMERI
CA, S. A. DE C. V." 

Nombre del Apoderado: Licencia-
do Marco Antonio Elvir Girón. 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 

No: de Colegiación: 0826. 

Clase Internacional 3. 

Distingue: Preparaciones p a r a 
blanquear y otras sustancias para 
color; preparaciones para limpiar. 
pulir, desengrasar y pulimentar, ja
bones; perfumeria; aceites esencia
les, cosméticos, lociones capilares; 
dentífricos. 

Denominación o Descripción d 
Etiqueta: "Puro & Natural". 

PURO 
NATlJR.AL 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de 
1984. 

Camilo Z. Bendrek P., 
Registrador. 

14y24M.y4A.84. 
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El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha quince de febrero del 
pre..<ente año, se admitió al solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 460-84 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud: 2 de febrero 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: TESINT, 
S. A. 

Domicilio: Ciudad de Panamá. Re
pública de Panamá_ 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 5 

Distingue: Productos farmacéuti
cos, veterinarios e higiénicos; pro
ductos dietéticos para niños y enfer
mos· emplastos, material para em
past~r di.entes y para iiioprontas 
dentales; desinfectantes; preparacio
nes para destruir las malas hierbas 
y los animales dañinos_ 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: 

CLORTOSIP 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley· 
-Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero 
de 1984. 

Camilo Z. Be-.adeek P., 
Registrador. 

14 y 24 M. y 4 A. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha tres de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

!'\o. de Solicitud: 167-84. 

Tipo de Solicitud: ~rarea de Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud: 17 de enerr> 
de 1984 

Nombre del Solicitante: "INTER
NATIOXAL GAYES LIMITED". 

Domicilio: Avenida Cardinal Geor
ge Tawn, Islas Gran Caymán. 

Nombre del Apoderado: Abogads 
Laureano F. Gutiérrez Falla. 

~º- de Colegiación: 0323. 

Clase Internacional: 28. 
Distingue: Juegos, equipos para 

Juegos manuales, mecánicos. eléctri
cos y electrónicos y juguetes. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: 

"UNO" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 3 de febrero 
de 1984 

Camilo Z. Belldeck P., 
Registrador. 

14y24M.y4A.84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: 

l'\o. de Solicitud: 544-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 8 de febrero 

de 1984. 
l'\ombre del Solicitante: BEIERS

DORF AKTIENGESELLSCHATF. 
Domicilio: Ciudad de Hamburgo. 

República Federal de Alemania. 
Nombre del Apoderado: Aboi;ado 

Daniel Casco López 
X o. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5 
Distingue: Emplastos, materi~l pa

r::r vendajes. 
Denominación o Descripción df> 

Etiqueta: 

SANAPLAST 
L-0 que se pone en conocimiento 

de! público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa. D. C., 14 de febrero 
de 1984. 

Camilo Z. Beudeck P., 
Registrador. 

14 y 24 M. y 4 A. 84. 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCiON 

MARCAS DE SERVICIO 

El inf=rito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de febrero del 
presente año se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 417-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Ser

vicio. 

Nombre del Solicitante: SEARS. 
ROEBUCK AND CO. 

Fecha de la Solicitud: 1 • de fe
brero de 1984. 

Domicilio: Sears Tower, ciudad 
de Cbicago, Estado de Illinois, Esta
dos Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Int.: 39. 

Productos que distingue: Ampara: 
Transporte y depósito. 

Denominación o Etiqueta: 

SEARS WORLD TRADE 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-J'egucigalpa, D. C., 6 de febrero 
de 1984. 

(Ja.milo z. Bendeck p., 
Registrador. 

14y24M.y4A.84. 

El infrascrito. Registrador de la 
Proniedad Ind~trial, hace saber: 
Que con fecha seis de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 419-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Ser

vicio. 

Nombre del Solicitante: SEARS, 
ROEBt:CK AND CO. 

Fecha de la Solicitud: 1 º de febre
ro de 1984. 

Domicilio: Sears Tower, ciudad de 
Cbicago, Estado de Illinois. Estados 
Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Int. : 38 

Productos que distingue: Ampara: 
Comunicaciones. 

Denominación o Etiqueta: 

SEARS WORLD TRADE 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley· 
-Tegucigalpa, D. C., 6 de febrero 
de 1984. 

Camilo Z. Bendeek P., 
Registrador. 

14 y 24 Y. y 4 A. 84. 
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REFORMA DEL ACUERDO DE 
MODIFICACION No 485-83 

El infrascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de Eoonomía, hace saber: 
Que con fecha 10 de febrero de 1984, 
se admitió a trámite la solicitud 
presentada por el Abogado Luis 
Alonso Pineda Batres, en represen
tación de la Empresa "Casa de 7,os 

Espejos, s. de R. L. de C. v.», con 
domicilio en Tegucigalpa, D. C., y 
que tiene como giro principal : Fa
brieación de espejos, vitrinas, mos
tradores cortinas venecianas y sus 
similares. contraída a solicitar Re
forma del Acuerdo de Modificación 
No 485-83, de fecha 29 de diciembre 
de 1983. 

La presente publicación se hace en 
acatamiento a lo dispuesto en el Ar
tículo No 85, del Acuerdo N• 287, del 
12 de septiembre de 1973.-Teguci
galpa, D. C., 6 de marzo de 1984. 

Mario Aquiles Uclés H&rrera 

Oficial Mayor de Economía 

27M.y4A.84. 

CLASIFICACION INDUSTRIAL 

El ir.trascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 10 de marzo de 1984, 
se admitió la solicitud para acogerse 
a los beneficios del Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y al Decreto 
N• 49. del 21 de junio de 1973, pre
sentada por la Licenciada Alba Ma
rina Sierra de Funes, en representa
c1on de la Empresa "Corparaci(rn 
Gráfica lrulustrial", con domicilio en 
Tegucigalpa, D. C., y que tiene como 
giro pri..ncipal: Elaboración, impre
sión, edición y distribución de toda 
clase de libros, folletos, estudios, 
revistas y todo Jo relacionado con 
reproducciones gráficas. solicita Cla
sificación Industrial en el Grupo "C". 

Lo anterior. se pone en conoci
nüento del públioo pa._>'a efectos de la 
oposición a oue se refiere el Artículo 
31 del Convenio y Artículo 59 del 
Acuerdo N• 287. del 12 de septiembre 
de 1973, emitido por medio de la 
Secreta.ria de Economía. - Teg-uci
galpa D. C., 10 de marzo de 1984. 

Mari<! Aquiles Uclés Herrera 

Oficial Mayor de Economia 

27M.y4A.84. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS 

"ALIMENTOS. S. A. DE C. V." 

Por este medio se convoca a todos los Accionistas de la Sociedad 
"ALIMENTOS, s. A. DE C. V." de este domicilio, a una Asamblea General 
Ordinaria que se verificará en sus Oficinas Principales, en esta cmdad, 
a las dos' de la tarde del día viernes 27 de abril del año en curso, Y en 
caso de no reunirse el quórum suficiente para su instalación, dicha 
Asamblea se celebrará con el número de Socios que concurran, el dia 
signiente sábado veintiocho de abril de este mismo año, a la hora y en 
el lugar ~ntes apuntados. En la Asamblea convocada se tratará de los 
asuntos consignados por el Artículo 168 del Código de Comercio, ~ 
particularmente. los contenidos en la siguiente Orden del Día: 

1.-Informe del Presidente del Consejo de Administración y lectura 
de los Estados Financieros al cierre del ejercicio. 

2.-Informe del Conrisario Social. 

3.-Discusión, aprobación o modificación del Balance General y 
Estados Anexos. y tornar las medidas que juzgue oportunas. 

4.-Elección del Consejo de Administración. 

5.-Elección del Comisario Social. 

6.-Determinación de sueldos o emolumentos; y, 

7.--0tros asnntos de carácter ordinario. 

Dada la i..'l!portancia de los asuntos a tratar, se le ruega a los señores 
Accionistas. puntual asistencía. 

San Pedro Sula, 26 de marzo de 1984. 
Consejo de Administración de "Alimentos, S.A. de C.V." 

4 A. 84. 

CONVOCA.TORIA 

El Con..«ejo de Administración de ML'"LTICTh'ES PLAZA, S. A. DE 
C. V.", por este medio convoca a sus Accior..istas a la Asamblea G€:neral 
Ordinaria, a celebrarse el día martes veinticuatro de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro, a las 4 :00 p.m .. en sus oficinas en esta. 
ciudad a Asamblea en !a cual se conocerá la signiente: , , 

AGENDA: 

1.-Determinación del quórum de presencia. 

2.-Lectura del Acta de la sesión anterior. 

3.-Informe del Consejo de Administración. 

4.-Lectura del Balance General y Estados de Pérdidas y Gana.neias 
al 31 de diciembre de 1983. 

5.-Inforrnes del Comisario. 

6.-Diseusión, modificación y aprobación del Informe del Consejo de 
Administración Balance General y Estado de Pérdidas y 
Ganancias. 

7.-Determinación de dividendos. 

8.-Elección del Consejo de Administración y Comisario, para el 
período de 1984/1985 Fijar emolumentos del Consejo de 
Administración. 

Tegucigalpa, D. C., 27 de marzo de 1984. 

NORMA GALVEZ V. 
Secretaria 

4 A. 84. 
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REMATES 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia de Remate del día 
dieciséis de Abril del año en curso, 
a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el siguiente 
inmueble: "Lote de terreno de CIEN
TO DOCE M_'L'\!Z_'L'\AS de extensión 
superficial, ubicado en los sitios de
nominados "El Copante" ~~ "Loma 
Grande'1

1 comprendidos en los terre
nos de propiedad denominados "Agua 
Blanca" y "El Rincón", el primero 
en jurisdicción, según el título de 
los Municipios de Ceguaca y el de 
Concepción del Sur, en este Depar
tamento, y el segundo, en jurisdic
ción del mismo Municipio de Concep
ción del Sur, y lote el cual se en
cuentra cercado de alambre espiga
do, cimientos y cerccs naturales, y 
cultivado en su totalidad de zacate 
artificial, a excepción de dos manza.
nas que están cultivadas de caña de 
azúcar. teniendo .el lote los siguien
tes limites generales: Al Norte, 
propiedad del Doctor Lucas Caballe
ro Mejía, estando el Río Salado de 
por medio, encontrándose en la _mera 
esquina de Ia propiedad, el puente 
sobre el Río Salado y propiamente 
en el extren:o N or-Este de la mis
ma; al Sur, propiedad de Don Ro
sen do Muñcz y propiedad que fue 
de doña Mar'a Antonia Ore!lana d~ 
Reyes, ahora del declarante Pineda 
Mejía; al Este. propiedad de don 
Nicomedes Pineda y propiedad del 
mismo Rosendo Muñoz, carretera 
nacional que conduce a Tegucigalpa, 
de por medio; y, al Oeste, propiedad 
aue fue de Don Jerónimo Mejía Cas
tellanos, ahora también del senor 
Justo Pineda Mejía. Dentro del in
mueble descrito anteriormente se en
cuentra una casa de habitación pa
redes y piso de madera, techo de 
zinc_ con un corredor al frente, mon
tada sobre polines, con instalación 
de agua potable, lo mismo que un 
establo y otras dependencias para la 
atención del ganado. Dicho inmueble 
se encuentra inscrito a favor del 
>eñor Mario Roberto Dubón Arias 
bajo el Número 95 del Tomo "L" 
de! Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas del 
Departamento de Santa Bárbara, e! 
cual fue valorado de común acuer
do por las partes en la cantidad d<> 

SETE:'>'TA Y SEIS MIL LEMPIRAS 
EXACTOS (Lps. 76.000.00) v se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de SETEN
TA MIL LEMP:ffiAS EXACTOS 
(Lps. 70,000.00), más los intereses 
Y costas del presente Juicio Ejecu
tivo promovido por el Abogado Ar
mando Aguilar C.. en su condíción 
de Endosatario en Procuración de 
los Pagarés, contra. el señor Mario 
Roberto Dubón Arlas. Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo. - Tegucigal
pa. D. C., 14 de Marzo de 1984. 

Darlo Ayala Casti)1o 
Secretario 

Del 20 M. al 11 A. 84. 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al Público en General y para 
los efectos de ley. hace saber: Que 
en la audiencia a verificarse en el 
loe.a.! que ocupa este Despacho, el 
día lunes dieciséis (16) de abril del 
año en curso, a las tres de la tarde. 
Se rewatará en Pública Subasta el 
siE'l.iiente Inmueble: Vna parcela de 
350 !TRESCIENTOS CINCUENTA 
METROS CUADRADOS), vendida 
por el señor Alfonso Zúniga Peralta 
al señor A.>1:uro saavedra Tinaco, 
~egún Instrumento Público, autori
zado por el Notario Manuel de J e•ús 
Castro Sánchez, coJl fecha trece de 
marzo de mil novecientos ochenta. 
~.:;.gún testimonio de escritura núme
ro treinta y seis (36). Les limites y 
dimensiones de esta parcela son: Al 
~arte, catorce metros con lote ocho, 
del mismo Bloque I-3: al Sur, cator
ce metr<ls con lote díez (10) Bloque 
I-2, c:-l!e de por medio; al Este 
veintiC"nco (25) metros con Lote I 
del &oque H-3, calle de por medio; 
y al Oeste. veinticinco (25) metros 
CO!' lote siete de donde se de.~
p:r-ndc esta porciót1. en el referido 
iP-nueble se encuentra construida 
11"1.a c~sa que se describe a continua· 
dón: Tres dormitorios de los cuales 
-!os de elles con sus respectivos ga
binetes, ccn sus paredes repelladas 
y pintadas, una sala comedor. coci
na, cuarto O.e servidumbre, tres ser
vicios sanitarios con sus re~nectivos 
baños_ una pila y un 1avandero un 
ncrch ,. g-ara~"'- Dicho Inmueble aue 
es de pronied:J..d del ejec~1t?::!o _-\~tu

ro Baavedra Tinoco, .ri-crito a '5U 

favor bajo el número 35 del Ton:.c 

386 del Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil de este departa
mento de Francisco Morazá.n. El in
mueble anteriormente descrito fue 
valorado de común acuerdo por las 
partes por la cantidad de SETENTA 
Y UN MIL DOSCIENTOS DIEZ 
LEMPIRAS CON SESENTA Y 
OCHO CENTAVOS (Lps. 71,210.68), 
que incluye los terrenos, mejoras 
presentes y futuras, y se rematara 
para con su producto hacer efectiva 
la: cantidad de CUARENTA Y SIE
TE MIL SETECIENTOS CINCUEN
TA Y UN LEMPIRAS, más los in
tereses legR]es y costas del presente 
Juieio Ejecutivo promovido ante es
te Despacho por el Licenciado Re
nan Sagastume Fernández como 
Apoderado Legal del BANCO CEN
TROA.l\IERICANO DE INTEGRA
CION ECONOMICA (BCIE), contra 
el señor Arturo Saavedra Tinaco. Y 
se advierte que por tratarse de pr[
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo de los mismos. 
-TegucigR]pa, D. C. 16 de Marzu 
de 1984. ' 

Héct.or Ramón Tróchez V. 
Secretario 

Del 21} M_ al 11 A.. 84. 

El infras~rito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día jueves veintiséis 
de abril del año en curso, a las diez 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Públi
ca Subasta, el inmueble que se deno
mina El Rancho "María Elena", y 
sus mejoras, cuya descripción es la 
siguiente: Una fracción de terreno 
denominado "San Isidro del Trapi
che", situado a tres kilómetros al 
Sur de la ciudrul de Comayagua, 
depa..-tamento de Comayagua, cuyos 
limites y dimensiones especiales son 
las siguientes: Al Norte, con fracción 
del terreno "San Isidro del Trapi
che". que perteneció al señor Ellas 
Salamé, y que actualmente pertenece 
a la Cooperativa de Cañas de Coma
yagua. y cuya dímensión queda 
determinada conforme el plano ela
borado en el mes de septiembre de 
,,.,:1 novecientos setenta, por el Inge
niero Roberto Pineda F.; al Sur. con 
terreno de los señores Guillermo 
Sue zo Asisclo Santos, Antonio Ro
dríguez. y terreno que fue de los 
herederos de Antonio Fajardo. hoy 
de! compareciente, y cuya dímensión 
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quedó determinado wnforme el Pla
no elaborado en el mes de septiembre 
de mil novecientos setenta, por el 
Ingeniero Roberto Pineda F.; al 
Este con terreno "San Isidro del 
Trapiche", con propiedad del Licen
ciado Jorge Bu eso Arias, y sus re
presentados, carretera pavimentada 
del Norte de por medio, teniendo por 
PSte rumbo una longitud de mil me
tros, o sea un kilómetro; y al Oeste, 
con el Río Humuya, teniendo por 
este rumbo una extensión de dos
cientos metros; que el inmueble des
crito anteriormente conforme al Pla
no levantado por el Ingeniero Rober
to Pineda F., tiene una extensión de 
Cuatrocientos Cincuenta y O<:ho 
Manzanas, pero al ser remedido por 
el Instituto Nacional Agrario, ha 
quedado redncido a una extensión 
total de Cuatrocientas Cuarenta y 
Seis y Media Manzanas. Inscrito el 
inmueble a su favor bajo el número 
14396, páginas de la 261 a la 264 del 
Tomo 51 del Registro de la Propie
dad Inmueble del departament-0 de 
Comayagua. Dicho inmueble fue valo_ 
rado de comun acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Ciento Cua-
renta y Tres Mil Lempiras ...... . 
(L 143.000.00) Exactos. y se rema
tará para con su producto hacer 
efectivo el pago de la cantidad de 
Ciento Cuarenta Mil Lempiras .... 
(L. 140.000.00), más los intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por la Abogada Vilma M. 
de Tábora. en su calidad de Apade
rada del BA."N'CO DE OCCIDENTE, 
S. A. contra el señor Elías Lizardo 
?>facías y se advierte que por tratar
se de primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras nartes del avalúo del men
cionado inmueble.-Tegucigapla, D. 
C .. 19 de marzo de 1984. 

Darw Ayala Castillo 
Del 21 M. al 12 A. 84. Secretario 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
de este departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para efectos de ley, hace saber: Que 
en la Audiencia celebrada para el día 
miércoles dieciocho de abril del año 
en cU-"SO, a las diez de la mañana, en 
el lccal que ocupa este Despacho, se 
rematará en Pública Subasta, el 
siguier!te in:!nueble: "L'"n solar ubica
do al Oriente de esta ciudad capital, 
que tiene las medidas y colindancias 
que a continuación se detallan: 64-1 
Norte, Este y Sur, con propiedad del 

senor Maximiliano Alvarez, y al 
Oeste, con propiedad del señor Ro
berto Diaz Eyl; una case. de habita
ción que consiste en dos dormitorios, 
cocina y comedor, paredes de madera 
de orilla, techo de tejas, piso de tie
rra y toda la propiedad cercada con 
alambre de púas. INSERCION: Las 
colindancias y el área es de un mil 
ciento cincuenta y un varas cuadra -
das ( 1,151 vras. 2) , el cual fue valo
rado de común acuerdo por las par
tes, por la cantidad de Ocho Mil 
Trescientos Nueve Lempiras Exactos 
(L. 8,309.00), y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 

cantidad de Tres Mil Setecientos 
Quince Lempiras (L. 3,715.00), más 
intereses y costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promovido por la Licen
ciada Maria Milena Castel!ón Bográn 
en su condición de Apoderada del 
C e n t r o de Desarrollo Industrial 
C.D.I., contra el senor Saturnino 
Amador, se advierte que por ser 
primera Licitación no se admitirán 
posturas que no cubran J:as dos ter
ce:as partes del avalúo del mismo.-
Tegucigalpa, D. C., 28 de febrero do 
1984. 

Darío A.yala Castillo 
Del 14 M al 5 A. 84. Secretario 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y para los efectos de ley, hago saber: Que e 

Escritura Pública autorizada en esta ciudad con fecha cinco de diciembre 

del año en curso por la Abogada Yolanda A.\.zcona del Hoyo, me const~tu.: 

er. Comerciante Individual con la Empresa DISTRIBCIDORA REYES, L 

oue se dedicará a la importación de repuestos d.e automóviles, 

e industriales y cualquier otra actividad lícita relacionada con el comerc1c,, 

con nn Capital Inicial de Cinco ~fil Lempiras (L 5.000.00) y con dom.ic;:;~ 

~ la ciudad de Comayagü.ela. 

FRA-"°CISCO REYES MARCL.\, 

Gerente General. 

4 A. 84. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para !os efectos señalados en el Articulo 380 del Código de Co

:ciercio, se hace saber: Que en Escritura Pública autorizada en esta ciu

dad, por el Notario Carlos Villar Rosales, el día doce de los corrientes, se 

constituyó la Sociedad INMOBILIARIA PISCIS, S. DE R. L., con un ca

pital de Cinco Mil Lempiras, la cual será administrada por dos Gerentes 

tendrá su domicilio en esta ciudad y por actividad Ja compra-venta de bie

nes raíces y bienes de toda clase; Ja urbanización de in.muebles; construc

ción de edificios de diferente naturaleza; la representación en la comer

cialización de bienes de toda clase, el a..rrendamiento y la celebración de 

contratos relacicnados con dichos bienes; la realización del comercio en 

general y cualquier actividad mercantil lícita. 

San Ped..>-o Sula, Ma..-rzo 20 de 1984. 

LA GERENCIA. 
4 A. 84. 

TIPOGRAFIA NACIONAL 
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